
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD) 

RADICADO: 11001-33-35-029-2019-00482-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

DEMANDADO: FELISA CHISICA DE LAGOS Y MARIA OTILIA HERNANDEZ 

 
 

Sería del caso proceder a realizar la designación del curador ad litem de la señora 

MARIA OTILIA HERNANDEZ, como quiera que se encuentra surtido el 

emplazamiento de la misma, conforme al art. 108 del Código General Proceso; sin 

embargo, en atención al memorial allegado por la apoderada judicial de 

Colpensiones, en el que informa una dirección para notificación la señora María 

Otilia Hernández, se requiere a Colpensiones, para que intente la notificación 

personal de la citada señora en la dirección Diagonal 48 M # 5 X 63 Sur en la 

ciudad Bogotá, a efectos de lograr la efectiva comparecencia de la misma, y 

allegue constancia de dicha notificación a este expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 
JNE-   

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               
              Hoy 07 de OCTUBRE de 2022 a las 8:00 a.m. 

                     

 
 
 



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
110013335029-2022-00002-00 

DEMANDANTE: YANETH VARGAS NIÑO 
DEMANDADA: SUBRED 

 

2 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  paniaguabogota1@gmail.com  

Parte Demandada:  
  

abchabogada@gmail.com   

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
 
 

 

mailto:procjudadm191@procuraduria.gov.co

